












l. INTRODUCCION 

La crisis financiera por la que atravesó la economía chilena a comienzos de la presente década planteó 
un severo golpe sobre la estabilidad, e incluso continuidad, del modelo de economía social de mercado que 
se había comenzado a implementar a partir de mediados de la década del 70. 

La gravedad de las dificultades por las que atravesó el sistema financiero no sólo hicieron necesaria la 
adopción de un profundo proceso de fortalecimiento y rehabilitación del sector, sino que, además plantea­
ban como una tarea urgente e ineludible, la estructuración de una nueva ley de bancos, más eficiente y al 
mismo tiempo más coherente con la estabilidad de un sistema de economía social de mercado. 

Los fundamentos, mecanismos y alcances de esta iniciativa legal, en vigencia desde el ano 1986, son 
examinados en el presente estudio. En la sección 11, se describen los rasgos básicos del contexto macroeco­
nómico en el cual se gestaron las reformas a la ley de bancos antes mencionadas, y su influencia sobre las 
mismas. En la sección 111, se analiza la crisis financiera de comienzos de la década. Este evento se destaca, en 
la medida en que constituye el detonante de una reforma profunda a la legislación financiera entonces 
vigente. En la sección IV, se resumen los pasos más importantes dados por las autoridades económicas, en 
el proceso de rehabilitación del sector financiero. 

En la sección V, se señala cuáles son las bases conceptuales de las reformas introducidas a la ley de 
bancos, poniéndose especial énfasis en la consistencia lógica de las mismas con un sistema de economía so­
cial de mercado. En las secciones VI y VII se examinan, en detalle, los aspectos más sustanciales de la le­
gislación bancaria chilena, enfatizando especialmente los mecanismos de ajuste en el capital de los bancos 
que en ésta se incorporen. En la sección VIII se analizan cuáles podrían ser las dificultades de implemen­
tación de los procedimientos de suspensión y ajuste bancario incorporados en la ley. 

Finalmente, en la sección IX se describe cuál ha sido la evolución observada por el mercado financiero 
chileno, luego de la implementación de las reformas que se describirán a continuación. 










































































































